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Tr:i.gésimo c¿uinto período d'e sesiones
PRI}'XERA CO¡Í.|SION
Terna l+8 i) ¿er Prograna

DESARI{E GN{EB,\I Y COI{PI,ETO

Recordando sus resolueiones 2602 A

t""viffi" noviembre de-19T2, 31Bl+

igt¡" 3261 c (x:rlx) de 9 de diciernbre de

ae té15, 31/l-89 A d'e 2t de d'ieiembre de

de I)'(\ 
"

Bgrfiruand-o t';g,-'';ez más su resolución 33/91

J.a que, entre oi.r¿ill cosas:

La Aggnblqa General'

d'e 16 de dicieubre de L969 ' 2932 B

(xxvril) de l.B d.e diciembre de
g)+Bl+ c ()o(x) de 12 de d'icie*rbre
3"/87 G de 12 d-e d-iciembre

\ jtJLJ- v /
Avc
fYla¡

L976 y

C de 16 de diciembre de l9?8 en

a) Reiter6 su satisfacción por las solem,nes declaraciones forrnulad"as

en L97T por los Jefes c1e Estado de 1os Estados Unidos de Anérica y de la Unión

d.e gepúblicas Soci.iiui"u Soviéticas en las que manifestaron que estaban d'ispuestos

a esforzarse en lograr acuerdos luu pernitiesen iniciar 1a reducción gradual cle

los arseneJes existentes d-e armas nucleares y a\ranzar hacia su completa y total

desbrucción, con miras a Llegar a un mund'o verdaderamente libre de armas nueleares'

b) Recorcló que, entre 1as raedidas de d.esarrne aereed'oras a 1a mayor priorid'ad"

incluidas en el Programa d.e Acción enunciado en la sección III del Documentc>

Final d.el décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Generat" figuró

Ia concertación r1é1 acuerd.o bilateral conoeiao ctn el títur-o d.e sALT r1 q*e d.ebería

ir seguid.o rápid.alrente de nuevas negociaciones sobre 1a linitación de las armas

estratégicas entre las dos partes, árr" conduJesen a significativas reducciones

eonvenidas y a fimitaeíones cua]ii.ii,r*" de las armas estratégicas,
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c) Recalcé t¿3 en el mismo Prog::a,na d.e Aceión ha quedad-o establecid'o que

en Ia tarea de lograr los objetivos ce1 clesarme nuclear cabe una responsabilíoad'

especial a tod.os ios Estados poseedores de armas nuclearesn en particular a

aquellos gue poseen ios arsenales nucleares más importantes'

Recordanrlrg que el acuerdo-sAlg II - cuyo título oficial es el de "Trataclo

entre los Estad.o" Urrido" ¿e ¿¡oéril" y-f" Unión áe nepútficas Socialistas $oviéticas

sobre 1a limitación d,e las ar!¡as estratégicas ofensivast' - fue-suscrito final-
mente, después de seis años de negociaciónes bilateralesn el 18 de Jgnio de 1979

y q¿e gu te:lto, junto con el ¿e ui protocolo y une d.eclaración conjunta' firuados

enbos el misno día que e1 Tratado, y un comunicado conJunto, expedid'o tanbién el

18 de junío d.e 19T9, fíguran en un áocumento, de fecha 27 de Junio d"e 19?9' deJ.

Co:nité d.e Desarrne,

Reafírmando 1o expuesto en su resclución 3)+/8.r F de 11 de d'icieubre d'e 1979'

en eL sentid.o cle compartir La convieción expresada por" los Estados unj'dos d'e

a¡nérica y la uni6n de Repúblicas socialistas soviét-i".t utt 1a "Declaración cc'nJunta

de principio" y ái"""tti"." básj.cas para las negociaciones ulteriores sobre la
lirnitaeión de las armas estratégicas" de que un pronto aeuerdo sobre la ijmitación
y reduceión utteriores de f*u *ilá" estraiégicas serviría para fortalecer 1a

paz y Ia segUridad, internacionales y para rád.ueir e1 peligro d'e que estalle una

guerra nuclearn

TenientLo present.e que .en la misma resol-ución deJó constancia d'e su confianza

en EJe el Tratañ[ffi II entraií*-"n.rlgor "en una fecha tempranatr por consid'eiar

que constituye 'iun elemento vitái para tá continuaci6n y progreso de las

negociaeiones entre los d.os Estad.os que poseen 1os más importantes a¡senales de

annas nuclearesst,

Fecord.apd.o qrie en su primer períod.o extraordinario de sesiones dedieado

al desarue La Aii.:¡.ea Cenerd;t;;1"""ó que-"sólo los arsenales de armas nucleares

en existencia bashan ton c1.eces para destruir toáaforma-de vida sobre la tierrart;

que,,eI aumento de lOs ar¡ramentoi, especialmente los nucleares' J-eJos de contri-

buir a foftaleeer 1a seguridad' iniernÁ'cionalpor el contrario' la debilitarr; y

cue 1a existencia d-e armas frucleares y la contínuación d'e la carrera d'e amamentos

ff:";:; iiá=;i"*"o az,- a la supervivencia misma de La hr¡nanidad-", lor 1o qrre es

fácik:ente eo:lprensible que -1a Asa¡abfea haya deelarado que t'todos 1os pueblos

áuf-*or¿o" tieiren un "inierés vital" en fa esfera del desarme'

Advirtiendo que la conisi6n de Desa¡:rner en su período de.sesiones correspon-

ai.ntffitfiüs""Hu# ;-;;;i"*r ro" "elámentos áe 1a declaración del deeenio

de 19BO como segundo decenio p.tá-"l desarmett, incluir' entre'las medid^as con.retas

a las gue debía darse 1" rnayorl"i""i¿"4, "14 ratifieación d'el acuerdo s'obre la

lirnitación de las armas es*,raté-gicas ofensivas (Saf't II) y eI comienzo"de las

negocíacÍon"" "otte 
un acue:'¿o SAI,T III" '

Advirtie¡¡lg as:!ra:!sno gue en 1os
<períoñ-?lEsiones del año en eurso

sidad, de una pronta ratificación d'el

d"ebates del Conité de Desarme d'urante su

se hizo hincapié constantsente en Ia nece-
Tratado SALT 1I'
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Persuadjda de que La fírna de buena fe d.e un tratadon especiaL;nente si c:

r* ".,rffi#ffa. 
prolongadas y eoncienzucas negoeiaciQnes, lleva inplícita la

;;.;;;id de que lu ratlricaci6n no se retardará indebidamente'

1. }gp¿ge que e} ,,Tratad.o entre los Estados Unidos tle América y la Unión

de Rep.iblicu.s soÉiil;";;" i"iiáft"*s sobre la limitación de 1as armas estrat6gicas
oiui"=ir*"'* (SAIT fI) no haya sido aún ratificado a peser de haber sido fir¡rad'o

d.esde e1 18 de J¡nio d.e f9T9 y de las núltiples ¡¡tras razones que para elIo-existen'
de 1as que las principales se hallan resr¡miáas en el preánUulo de esta resolueión;

2. relq a ]os d'os Estad'os signatarios
¡niento preiEuto ?tt el artíeul-o XIX del Tratad'o
particularmente en cuenta que no son única¡rente
ios "intereses vitales" de toclos los pueblos 1o

a no retardar Ya más el Proced'i-
para su entrada en vigor, teniendo

sus intereses naeionales sino
que está en juego en este asunto;

3. C"""1i3, en q]le hasta tanto que el Tratad.o cobre vigencia, los Estados

signatarios, de'confcrrai¿ad con to estipulad'o en la Convenci6n d'e Viena sobre eL

Derecho de los Tratados, se abstendrán áe tod'o acto en virtud' de1 cual pudiera

frustrarse eI obJeto y el fin d'e1 Tratad'o;

h. neltgra "" satisfacciq ya expresada..en J-a resolueí1n 3\/87 F de 11 de

dicie¡nbre rie Ig79, por el *"*ut¿á á n"u'en la "Declaración conJunta de principios

;-il;;¿;i"""-¡a"i"áu p** Ias negociaciones ulteriores sobre 1a linitación de

las arúas estratéá1"*"ñ, firnaáa!1*i"to día que el Tratad'o SAJ'T II' llegaron

a¡nbas Partes para continuar, <ie conformídad' eon el principio de la igual-d'acl e

ígur.l segurióad., las negociaeiones sobre mediclas para fa limitaeión y reduceión

ulteriores dcl nú:ero üe armas "=t""tgÁieasn 
así lo*o pu't" su ulterior l-initación

cus.litativa, q*e deberían culninar en e1 Tratad'o SALT III' yo esforza'rse en

ái*rro" negoóiáeiones por lograr, entre otros' los obJetivos de:

i)Feducirdemanerasignifi.cativaeímportanteelnírmerodealmas
eutrat6gieag ofensivas,

ii) Lj¿ritar cualitativa¡rente las aruas estrat6gicag ofensivas, incluyendo

res.bricciones aI desarrollo, a 1os ensayos y a1 despliegue de nuevos

tipos rle a:mas estratégicas ofensivas y a la mod'ernización de las armas

estratógicas ofensivas existentes ;

5. JJ]I¿3-a a los Gobiernos de 1os Estados Unid'os de Anérica y de la Unión

de Bepública" sáci"ii"tt" Soviéticas a mantener informad'a oportunamente a 1a

Asarrblea Gene:yal de los resultcdos de sus negociaciones conforme a 1o dispuesto

en los pá*afos Zi- I lllr de1 Documento Final del d.écino períod'o extraord'inario

de sesiones;

6. Decid.e in:1uir en e1 prograEa-provisional de su trigésimo sexto perío'd'o

de sesiones un f"*" liir:ado "Clnvársaciones sobre la limitación d^e las armas

estratégieastt.


